
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
LICITACiÓN PÚBLICA PRESENCIAL No. PCE-LPP-002-2019 BIS

"ADQUISICiÓN DE MATERIAL DE CURACiÓN" Chihuahua

ACTA DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

ACTA DE PRESENTACiÓN y APERTURA DE PROPUESTAS QUE SE EMITE CON MOTIVO DE LA
LICITACiÓN PÚBLICA PRESENCIAL No. PCE-LPP-002-2019 BIS, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN
DE MATERIAL DE CURACiÓN, LA CUAL SE CELEBRA EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN
LOS ARTíCULOS 60, 61 y 62 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y EL NUMERAL IV DE LAS BASES
LlCITATORIAS DE DICHO PROCESO.

En Chihuahua, Chihuahua, siendo las 14:00 horas del día 3 de diciembre de 2018, reunido el Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Pensiones Civiles del Estado, integrado por el C.P. José
Francisco Almanza Alarcón, en su calidad de Presidente; Lic. Mario Gustavo Montemayor Guerrero,
Encargado de la Dirección de Finanzas en calidad de Vocal; Lic. Jorge Alberto Alvarado Montes,
Coordinador Jurídico, en calidad de Vocal y el Dr. Ángel Villaseñor Benavides, Director Médico, este
último en su calidad de vocal y Requirente de los bienes, en el Auditorio de Pensiones Civiles del Estado,
ubicado en el segundo piso del Edificio de Consulta Externa con domicilio en Avenida Teófilo Borunda
Ortiz N° 2900, C.P. 31000, en la Colonia Centro de la ciudad de Chihuahua; proceden a llevar cabo el
acto de presentación y apertura de proposiciones derivada de la licitación pública presencial ya referida,
mediante la cual se recibirán las propuestas técnicas y económicas en los términos de la Ley de la
materia, la convocatoria y las bases Iicitatorias, la cual se lleva a cabo en los siguientes términos.

El C.P. José Francisco Almanza Alarcón, Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios hace del conocimiento que conforme al registro de asistencia instalado en este recinto, se
cuenta con la presencia del licitante Moper Medical, S.A. de C.v.

A continuación el Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, procedió a
explicar la manera de cómo se va a llevar a cabo la presentación y apertura de propuestas, puntualizando
que será llamado el licitante para que presente formalmente los sobres cerrados que contienen las ofertas
técnica y económica en la mesa que fue instalada para ello, integrada por un representante jurídico,
contable y del área de adquisiciones de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua. En un primer acto
será abierta la propuesta técnica, y en un segundo acto, se abrirá para la propuesta económica del
licitante, en caso de no ser desechada su propuesta técnica.

Acto seguido se invitó al licitante Moper Medical, S.A. de C.v. para que pasara a hacer entrega de las
propuesta técnica y económica en los términos señalados, abriéndose sólo la correspondiente a la
propuesta técnica, la cual fue aceptada para su revisión detallada de la convocante por cumplir
cuantitativamente con los requisitos establecidos en las bases licitatorias del punto 1 a117.

Abierto el sobre técnico y aceptado por cumplir con los requisitos señalados en la convocatoria, bases
licitatorias y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua, se procede a abrir la propuesta económica, la cual se presentó en los siguientes términos:
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Moper Medical, S.A.
de C.V.

1 355 $ 206,903.40

Se hace saber al concursante que la aceptación de las propuestas es para agotar la revisión detallada de
las mismas, por lo que no implica que hayan cumplido con el total de los requisitos, por lo que en el análisis
detallado de las propuestas si resultare que incumplió con algunos de los requisitos señalados en la
convocatoria, las bases licitatorias y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y la Contratación de Servicios
del Estado de Chihuahua serán desechadas.

Se le notifica al participante, que el fallo correspondiente se dará a conocer el día 5 de diciembre de 2018
a las 12:00 horas, en un acto público que tendrá verificativo en el Auditorio de Pensiones Civiles del Estado,
ubicado en el segundo piso del Edificio de Consulta Externa con domicilio en Avenida Teófilo Borunda Ortiz
N° 2900, C.P. 31000, en la Colonia Centro de la ciudad de Chihuahua.

No habiendo otro asunto que tratar y estando enterados del contenido de la presente, sin que exista
oposición alguna, se da por concluida a las catorce treinta y cinco horas del mismo día y mes señalados en
el proemio, firmando al calce y margen para su stancia la presente y sus anexos todos los que en ella
intervinieron y desearon hacerlo.
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